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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de agosto de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase oveer.
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Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

Atendiendo el memorial que antecede, Comuníquesele al abogado que la

designación realizada por el Despacho dentro de este proceso, no fue como curador

ad-litem sino como partidor, por tanto se concede el término de cinco (5) días para

que manifieste si acepta o no la designación realizada.
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